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PARTICIPACIONES SOCIALES 
DE LA COMPAÑIA BANGTEC 

CÍA. LTDA. QUE OTORGA EL 

SOCIO ALFREDO GERMÁN 

LARREA SERRANO Y SU 
CÓNYUGE SEÑORA IVONNE 

ANTONIETA MARTÍN MORENO A 

FAVOR DE LA SEÑORITA MARIA 
BELEN RAMIREZ MALTA-- 

CUANTÍA: US $ 160,00.---- 
DI: DOS TESTIMONIOS.-- 

E En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

  

  

  

Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día 
treinta y uno de marzo del año dos mil diecisiete, 
ante mí, ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, 
NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE 

CANTÓN, comparccen a la celebración de la 
presente escritura pública, las siguientes personas: 

por una parte los cónyuges señor ALFREDO 

GERMÁN LARREA SERRANO, quien declara ser 

mayor de edad, casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, de ocupación Ejecutivo, domiciliado 

en Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil y su cónyuge, señora IVONNE 
ANTONIETA MARTÍN MORENO, quien declara ser 

mayor de edad, casada, de nacionalidad 

ecuatoriana, de ocupación Ejecutiva, domicillada 

 



en Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 
Guayaquil; y, la señora JESSICA GUADALUPE 

MALTA MOSQUERA, en su calidad de Apoderada 
General de la señorita MARÍA BELEN RAMIREZ 
MALTA, quien declara ser mayor de edad, 

divorciada, de nacionalidad ecualoriana, de 
ocupación Ingeniera en Sistemas, domiciliada en la 

ciudad de Guayaquil; debidamente autorizados por 
la Junta General Universal de Socios celebrada el 

veintiocho de Marzo del dos mil diecisiete. Los 
comparecientes son capaces para contratar a 
quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad: y, 
procediendo con amplia libertad y bien instruidos 
de la naturaleza y resultado de esta Escritura 
Pública de Cesión de Participaciones Sociales, para 
su otorgamiento me presentaron la Minuta del 
tenor siguiente: MINUTA: SEÑORA NOTARIA.- 
Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras 
Públicas a su cargo, una por la cual conste la 
Cesión de Participaciones Sociales que se celebra 

al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones: CLÁUSULA PRIMERA: 

OTORGANTES.- Interviene en la celebración de la 
presente escritura pública de Cesión de 

Participaciones, en calidad de CEDENTES los 
cónyuges señor: Uno. Uno. ALFREDO GERMÁN 
LARREA SERRANO, quien declara ser mayor de



    
1 edad, casado, de nacionalidad ecuatoriana, de 

— ocupación Ejecutivo, domiciliado en Samborondón —— 

3 y de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, y su 

4 cónyuge IVONNE ANTONIETA MARTÍN MORENO, 

s quien declara ser mayor de edad, casada, de 

$ nacionalidad ecuatoriana, de ocupación Ejecutiva, 

+ domiciliado en Samborondón, y de tránsito por esta 

Í ciudad de Guayaquil; y, en calidad de 

> CESIONARIA: Uno. Dos. La señorita MARIA 

1 BELEN RAMIREZ MALTA, debidamente 

1 representada por la señora JESSICA GUADALUPE 

1 MALTA MOSQUERA, conforme lo justifica con la 

1 copia certificada del poder que se incorpora a la 

m presente escritura pública como documento 

¡5 habilitante, quien declara ser mayor de edad, 

16 divorciada, de nacionalidad ecuatoriana, de 

w1 ocupación Ingeniera en Computación, domiciliado 

1 enla ciudad de Guayaquil. CLÁUSULA SEGUNDA: 

15 ANTECEDENTES.- Dos. Uno. BANGTEC CIA. 

21 LTDA.se constituyó mediante escritura pública 

2 otorgada ante el Notario Público Vigésimo Noveno 

m» del cantón Guayaquil, Doctor Renato Esteves, el 

» día catorce de Octubre del año dos mil nueve y se 

2 inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

25 dia dieciocho de Noviembre del dos mil nueve. Dos. 

5 Dos. BANGTEC CIA. LTDA aumentó su capital 

»W social y reformó su estatuto mediante escritura 

25 pública otorgada ante la Notaria Pública Trigésima 

 



  

Sexta del cantón Guayaquil el día dieciséis de Julio 

del dos mil catorce, y se inscribió en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el día catorce de Agosto del 

dos mil catorce. Dos. Tres. lin sesión de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios 
celebrada el día veintiocho de Marzo del dos mis 

diecisiete, con la asistencia de la totalidad de los 

socios, que representan el cien por ciento del 

capital, por unanimidad se autorizó al señor 

ALFREDO GERMAN LARREA SERRANO a ceder la 

totalidad de sus participaciones que ascienden a 

ciento sesenta y que forman parte del capital social 
de BANGTEC CÍA. LTDA., mismas que tienen un 

valor de Un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, a favor de la señorita MARIA 

BELEN RAMIREZ MALTA, tal como consta en el 

Acta de Junta General que se incorpora como 

documento habilitante. CLÁUSULA TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, los cónyuges, señor 

ALFREDO GERMÁN LARREA SERRANO y la 

señora IVONNE ANTONIETA MARTÍN MORENO, 

declaran expresamente que es su voluntad 

transferir como en efecto transfieren en forma 

actual, irrevocable y definitiva, «a favor de la 

señorita MARÍA BELEN RAMIREZ MALTA, 

representada en esta acto, por su apoderada 

general, la señora JESSICA GUADALUPE MALTA
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   MOSQUERA, las ciento sesenta participacion 

numeradas de” la— 

doscientas una a la cuatrocientas, debidamente 

autorizados por la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas celebrada el día 

veintiocho de Marzo del dos mil diecisiete. Por su 
parte, la señorita MARIA BELEN RAMIREZ 

MALTA, a través de su apoderada general, declara 

expresamente que acepta la transferencia de las 

participaciones sociales que a su favor se realiza 
en este acto, declarando la cesionaria que las 
recibe a su entera satisfacción. CLÁUSULA 

CUARTA: VALOR DE LAS PARTICIPACIONES: El 
precio por el cual se ceden las participaciones 
materia de este contrato es el correspondiente a su 

valor nominal, es decir, UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una.- 
CLÁUSULA QUINTA: GASTOS.- Los gastos que 
demande la celebración de la presente escritura 

pública serán dé cuenta de la cesionario, quien 
declara aceptarlo. CLÁUSULA SEXTA: 

ANOTACIONES.- Para los fines de Ley, se 
deberá anotar la cesión de participaciones que 

antecede en el libro de participaciones de la 

compañía, en la matriz de la escritura de 
Constitución de la misma y en el Registro Mercantil 
de este Cantón. CLÁUSULA SÉPTIMA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Siete. Uno. Copia 

  

 



  

certificada del Acta de Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la Compañia celcbrada el día 

veintiocho de Marzo del dos mil diecisiete, Siete. Dos. 
Copia Certificada del Poder General. CLÁUSULA OCTAVA: 

INSCRIPCIÓN.- Queda debidamente autorizada cualquiera 

de las partes y la abogada Sonia Damerval Arosemena 
para realizar la inscripción de la presente escritura en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil y en cualquier 
otra institución que así lo amerite. CLÁUSULA NOVENA: 

DOMICILIO, AVISOS Y NOTIFICACIONES.- Para el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en este 

CONTRATO, las Partes fijan como su domicilio la ciudad 
de Guayaquil, y acuerdan que recibirán comunicaciones y 
notificaciones de todo lo relacionado con su ejecución, en 
las siguientes direcciones: a] ALFREDO GERMÁN 
LARREA SERRANO e IVONNE ANTONIETA MARTÍN 

MORENO: Dirección: km. 4.5 vía a samborondon urb. 

  

Esmeralda del río, mz 1, v. 3 Mail: 
afredolarreaQhotmail.com. Teléfono: 6001787. b) JESSICA 

GUADALUPE MALTA MOSQUERA: Dirección: Km.11.5 via 
a la costa, Urb. Portal al Sol.Mz1399v.4. mail: 
jmaltamosqueradholmail.com teléfono: 5044270. «) 

MARÍA BELEN RAMIREZ MALTA: Dirección: Km.11.5 via 
a la costa. Urb. Portal al Sol. Mz.1399. v4. mall: 

belenramirezmallaQhotmail.com teléfono: 5044270 
Sírvase usted, señora Notaria, agregar las demás cláusulas 
de estilo necesarias para la completa firmeza y validez de 
la presente escritura asi como los documentos habilitantes



  

ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE-SOCIOS DELA-COMPAÑÍA BANGTEC.CIA: LTDA. CELEBRADA ————— 

EL DÍA VEINTIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL DIECISIETE - 

En la ciudad de Guayaquil, a las ocho horas y treinta minutos del día martes 
veintiocho de Marzo del dos mil diecisiete, en el local de la Compañía 

BANGTEC CIA. LTDA. , ubicado en la Avenida Víctor Emilio Estrada No 

1246 y Costanera, Edificio Santa Rosa, Piso Uno, Oficina 2, se reúne la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía BANGTEC 

CIA. LTDA. con la presencia de sus socios, señora Ingeniera de Sistemas 
JESSICA GUADALUPE MALTA MOSQUERA, propietaria de 20.240 
participaciones sociales, y el señor ALFREDO GERMAN LARREA 
SERRANO, propietario de 160 participaciones sociales. Todas las 
participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. Con las participaciones referidas se 

encuentra representado la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 
Compañía que asciende a USD.20.400 dólares de los Estados Unidos de 

América. 

  

Los socios por unanimidad deciden constituirse en Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios. 

Actúa como Presidente Ad- Hoc de la Junta el señor Alfredo Germán Larrea 
Serrano y actúa como secretaria de la Junta la señora Jéssica Guadalupe Malta 
Mosquera. 

Por estar reunido la totalidad de socios de la Compañía BANGTEC CIA. 

LTDA.,, éstos deciden imstalarse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al 

amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente. 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, pasa a tratar el único 
punto del orden del día: PUNTO UNO: CONOCER Y RESOLVER SOBRE 
LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE HACE EL SEÑOR ALFREDO 
GERMAN LARREA SERRANO A FAVOR DE LA SEÑORITA MARIA 
BELEN RAMIREZ MALTA. 

Los socios presentes manifiestan su conformidad con la realización de esta 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, y con el punto del orden 

 



del día atratarse. Inmediatamente se procede a conocer el único punto del orden 

del día: — a o 

PUNTO UNO: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE HACE EL SENOR ALFREDO GERMAN 

LARREA SERRANO A FAVOR DE LA SEÑORITA MARIA BELEN 

RAMIREZ MALT. Luego de las deliberaciones del caso, la Junta 

Extraordinaria y Universal de Socios resuelve por unanimidad autorizar la 
cesión delas 160 participaciones de propiedad del señor Alfredo German Larrea 
Serrano a favor del señorita María Belén Ramirez Malta, en la que se incluye 
cualquier derecho del socio en el cobro de dividendos o de valores que la 
empresa le adeude. 

    

  

No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día, el Presidente Ad- hoc 

concede un receso para la redacción del acta. Hecho así y con la asistencia de 

las mismas personas inicialmente presentes, se reinstala la sesión, dándose 
lectura al acta, la que por ser encontrada conforme y sin modificaciones que 
hacerle se la aprueba por unanimidad, siendo para constancia suscrita por los 
asistentes, con la que el Presidente declara concluida la sesión a las diez horas. 
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Guayaquil, 31 de marzo de 2017 

  

Señora Abogada 
Lucrecia Córdova López 
NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Presento. 

    

  

JESSICA GUADALUPE MALTA MOSQUERA, en ml calidad de Gerente General y como tal 
representante legal do la compañía BANGTEC CIA, LTDA, en adelante “LA COMPAÑÍA”, por mecio 
de la presente comparezco ante usted y, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 113 
de la Loy de Compañías vigente, certifico que mediante Acta de Junta General Extraordinaria y 
Universal celebrada el. veintiocho de marzo del dos mil diecisiete, los socios de mi representada 
aprobaron por UNANIMIDAD la cesión de las participaciones de la compañía, acorde al siguiente 
detalle: 
CEDENTE o CESIONARIO NÚMERO DE| 

0 PARTICIPACIONES QUE CEDE_| 
ALFREDO GERMAN LARREA | MARIA BELEN RAMIREZ | 160 
SERRANO Y SU CONYUGE | MALTA 
IVONNE ANTONIETA MARTIN 
MORENO / 

  

  

Informo que luego de efectuada las cesiones de participaciones indicadas, la nueva integración del 
Capital Socia! de la compañía quedará de la siguiente forma: 

  

  

  

  

      
| socio. CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO | NUMERO. DE] 
! (UsD) PARTICIPACIONES | 
[SESSICA MALTA MOSQUERA | 20240 20240 
MARIA — BELEN RAMIREZ | 160 160 
MALTA 
TOTAL: 20400 2 20400   
  

Sin otro particular por el momento, me suscribo 

Atentamente 

  

BANGTEC CIA, LTDA 
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR PO . 
Dirección General de Registro Civ, Mentiicación y Cedulación 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0916557879 

Nombres del ciudadano: LARREA SERRANO ALFREDO GERMÁN 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

ICONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 1 DE JULIO DE 1977 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge; MARTÍN MORENO IVONNE ANTONIETA 

Fecha de Matrimonio: 25 DE AGOSTO DE 2008 

Nombres del padre: LARREA JORGE ALFREDO 

Nombres de la madre: SERRANO GIOCONDA 

Fecha de expedición: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Infoimación cortada ala echa: 91 DE MARZO DE 2017 
Emisor: DUNIA JOVANNA MALDONAD! ve . a EOS QUN JONADO VIVANCO - BUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0911779163 

Nombres del ciudadano: MARTIN MOREÑO IVONNE ANTONIETA 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

  

ICONCEPCION/ 

==, Fecha de nacimiento: 28 DE ABRIL DE 1969 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 2 

Sexo: MUJER 

= Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: ING.ELECTRONICO 

Estado Ci 

  

ASADO: 

: Cónyuge: ALFREDO GERMAN LARREA SERRANO 

Fecha de Matrimonio: 25 DEE AGOSTO DE 2006 

Nombres del padre: CESAR MARTIN 

Nombres de la madre: LINDA MORENO 

Fecha de expedición: 9 DE JULIO DE 2009 

Información coriicada a fecha: 31 DE MARZO DE 2017 
Elegí: DUNIA JOVANNA MALDONADO VIVANCO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - CURVA GUI 
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100/Joro Toya Fooros 
Director Gereral del Regio Oi, Iientcación y Ceculación 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR on 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedul   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1202463541 

Nombres del ciudadano: MALTA MOSQUERA JESSICA GUADALUPE 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE 

BAQUERIZO 

  

Fecha de nacimiento: 27 DE NOVIEMBRE DE 1972 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EN COMPUTACION 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge:   

Nombres del padre: MALTA ALVARADO FRED GALO 

Nombres de la madre: MOSQUERA C AUREA GUADALUPE 

Fecha de expedición: 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información caffcada al secta: 31 DE MARZO DE 2017 
Enizo-. DUNIA JOVANNA MALDONADO VIVANCO - GUAYAS-GUAYAQUILNT 28 - GUAYAS - 
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Director Genoral dal Registro Civ, Idontieación y Codulación 
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(E) OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MONTERREY q 
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

  

PODER GENERAL N? 4 / 2016 
Tomo. Página 4 

En la ciutad de MONTERREY, MEXICO el 15 de septembre de 2016, ante mí, DIANA ELENA VELOZ 
YEPEZ, CONSUL ADSCRITA en esta' ciudad, comparece MARIA BELEN RAMIREZ MALTA, de 
nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Soltera, Cédula de cludadanía número 
0926274036, con domicilio en Av. Junco de la Vega. Colonia Tecnológico, en Monterrey, 
Nuavo León, MEXICO, fegalmente capaz a quién de conocer doy fe, y quien llbre y voluntariamente, 
en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER GENERAL, gereralímo, amplo y suttiente, cual 
en derecha se requiere a favor de JESSICA GUADALUPE MALTA MOSQUERA, de nacionalldad 
ECUATORIANA, con estado clvil Divorciada y Cédula de cludadanís número 1202463541, 
para que en su nombre y representación intervenga ante cuakqler autoridad judicial, administrativa, 
pública semipública o privada del Ecuador, celebre contratos, realce, entre oros, los siguientes actos, 
Sin que la ertumeración limit las atibuciones cel apoderado: a) administre todos Jos bienes muebles e 
Inmuebles presentes y futuros; b) adquiera en lo posteror, a cualquier titulo lega, tuda clase de blenes 
muebles € Inmuebles; e) compre, venda y enajene, permute o hipoteque, done bienes muebles 0. 
inmuebles a las dé en aricresi; acepte, ceda o venda derechos y acciones hereditarios; cancele y 
levante todo tipo de gravámenes como; patrimonio familiar, hipoteca, y otras; d) suscriba contratos de 
arrendamiento, este los cánones arrendaticlos y extienda reibos de cancelación de los mismos; e) 
reciba o dé dinero a mutuo, anticresis o en depústo, a cualquier tulo, aceptándolo o constituyendo 
hipoteca, prenda u otras acciones; 1) cobre judicial o extrajudicialmente o perciba todos los créditos que 
adeuden, reciba el dinero o valores que recaude, confiera recibos, otorgue cancelaciones y finiquitos; 
4) abre cuertas comentes o de ahorros en bancos, mutualistas, asociaciones, cooperativas de ahorras 
y de crédito en el Ecuador y las administre; h) de existir cuentas anteriores, retire dinero, total o 
pardalmente, deposite, Solicite préstamos, Indusive a personas particulares, quedando facultado para 
que en garantía de estos préstamos, constituya hipoteca sobre los bienes Inmuebles de propiedad del 
(a, los, las) mandantes; 1) realle toda clase de trámites ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social, encaminados a cobrar pensiones, obtener préstamos hipotecarias o quirografarios o el 
reconcelmiento de sus derechos; $) efectde ante el Servicio de Rentas Intemas todos los trámites que 
requiera el poderdante; k). gire cheques, Ilbranzas, letras de cambio, pagarés y en general todos 
aquellos decumentes que constituyen Mulas ejecutivos, los cobre, endose, acepte o proteste; 1) 
intervenga en cualquier negocio comercial, industtal, agrícola o minero y en todo lo permitido por las 
leyes ecuatorianas; m) suscriba escrituras públicas y celebre toda elase de contratas con arreglo a las 
“eyes ecuatorianas; n) dé en venta y perpetua enajenación blenes muebles, como vehículos de 
piopledad de la poderdante, además ponga prohibición de venta y recupere la tenencia de los bienes 
muebles e inmuebles; 0) en caso de inmuetle de propledad horizontal, autorice la compra de le alícuota 
de derechos y acciones en el terreno y más bienes comunes del condominio, autorice también la 
hipotsca de la cuota de los bienes comunes o del local adquirido, para que se achera al reglamento 
Intemo de copropiedad o para que pacte con los condóminos el reglamento de copropiedad o la 
sodecad colectiva cl o se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por al ejecutivo; p) 
realice los trámites relacionados con la constueción, modificación, ampllación del edificio en le 
propiedad de la poderdante, sofcte, obtenga los permisos respectivos para ese efecto; q) para que 
firme toda clase de escíturas públicas. Para la ejecución de este Poder la mandataria está facultada a 
tontratar los servidos profestonales de un Abogado en libre ejercido de la profesión para que 
represente a la padercante en todo trámite, ante autoridades judiciales del Ecuador, quedando e 
Abogado nombredo en calidad de Procurador Judidal, de conformicad con lo dispuesto en las leyes. 
correspondientes, La poderdante confiere tocas las abuciones de procuración judicial constantes en la 
sección segunda del Código Orgánica General de Procesos, Inclusive las de delegar total o parcialmente 
este poder a cualquier ota persona o a un Abogado con fines de procuración judidal, espedalmente las. 
Eificades en el artículo 43 del citado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de autorización la que 
vbste el fiel cumplimiento de este mandato, Quien haga llas veces de apoderada se oblica, en su 
ejecución, a cumplir can las disposiciones tipitcadas en el artículo 44. del Código Orgánico General de 

     





Procesos. El prosents mandato so memtendrá 
ni necetltará de un nuevo podar.- Hasta aquí la voluntad expresa. 
torgaiet de esta Poder General se cumplieran con todas los requisos 
rol Írtegramente a la otorgante, se ratón su contenido, aprobó todas las 
pe dela presente, en la dudad y feche antes indicadas, de lo cual doy fes- 

  

Bolefecillo bie 
MARIA BELEN RAMIREZ MALTA 

  

Oartfico. Que la presente es primera copla, fl y toxtual del original que se encuentra lnsotto en el 
Libro de Escturas Públicas (Poderes Generales) cil OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN 
MONTERREY .- Dado y Sefado, el 13 de septiembre de 2015. 

      

  

Arancel Consular; 136,1 
Valor: $30,00 
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mencionados.- Abogada Sonia Catherine Damerval 
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NOU 
  Arosemena Registro Número ocho cuatro seis dos.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es copia, la misma que se 
eleva a Escritura pública, se agregan documentos de Ley.- 
Leida esla Escritura de principio a fin, por mí la Notaria en 
alta voz, a los otorgantes, quienes la aprueban en todas 
sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de 
acto, conmigo el Notarig, Doy fe.-- 

   
   

  

La 1 4 Jo o E ALFREDO GERMÁN LARREA SERRANO. 
C.C. 091655787-9 C. V. 013-278 

Pat 
AVONNE ANTONIETA MARTÍN MORENO 

/C.C. 091177916-3 C. V. 018-263. 

    Pp. MARIA BELEN RAMIREZ MALTA 

    

o O 5 
SÁ MU YUME DAS 

ABOG, LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



  

 



  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO de la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA 
BANGTEC CÍA. LTDA. QUE OTORGA EL SOCIO 

ALFREDO GERMÁN LARREA SERRANO Y SU 

CÓNYUGE SEÑORA IVONNE ANTONIETA MARTÍN 

MORENO A FAVOR DE LA SEÑORITA MARIA 

BELEN RAMIREZ MALTA, el mismo que sello, firmo y 

rubrico en la ciudad de Guayaquil, el día treinta y uno de 

marzo de dos mil diecisiete.-    

ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



Sia 0 
Factura: 002-002-000044092 20170801028000346 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N' 2017090 1026000566. 
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za [SIDE MAO DECO 

[COPIA DECTESTMONO: [TERCER TESTIONO 
[RETO DEONRATO ESO DE PTAS         

IE 
NOME RERRATÓN EOL [PO OEA POCUNENTO DETOENTDAD E IOENTACACIÓ 
[AREA SERRANO ALFREDO [2078 5U8 PROPIOR DERECHOS ceoura looiseszezo [zz 

FOIE POINT DADA 

  

  ETA DE OTRAS NT 

[RT DENTACACIÓN DEC [pencionarro: 
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NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 
NOTARIA VIBÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYACIAL



»%. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DF REPERTORIO: 13,656 
FECHA DE REPERTORIO: 17/abr/2017 
HORA DE REPERTORIO: 15:54    
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cuatro de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía BANGTEC CIA. LIDA,, autorizada por la AB. 
LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, NOTARIA VIGESIMA OCTAVA 
DE GUAYAQUIL, el día 31 de marzo del 2017, mediante la cual 
ALFREDO GERMAN LARREA SERRANO, con autorización de su 
cónyuge IVONNE ANTONIETA MARTIN MORENO, ceden y 
transfieren — (160) participaciones a favor de MARIA BELEN 
RAMIREZ, MALTA, todas las participaciones tienen un valor nominal de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 1.210 a 
1.225, Registro de Cesión de Participaciones número 62. 2.- Se tomó nota 
de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 

   
  

Gueopul 06 de meo de 2017 
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Cedente. — — | No.Participaciones | 10 TAME MA LA       
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